
 
 

 

PALACIO  DE  JUSTICIA “OSCAR TRUJILLO LERMA”  

Carrera  7  Nº 9 – 02 Tel.  2490988/89/91 ext 109  
e-mail: j01cmroldanillo@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Roldanillo - Valle del Cauca 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Roldanillo, 17 de noviembre de 2022. A 
Despacho de la señora juez informando que el apoderado de la parte 

actora allegó solicitud de aplazamiento de la diligencia de inspección 
judicial. Provea usted. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
  

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
Roldanillo, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Radicación:  76-622-40-03-001-2022-00210-00 

Referencia:          Despacho Comisorio 
Procedente: Juzgado Veinte Civil Municipal de Oralidad de Bogotá 

Proceso:          Imposición de Servidumbre Legal 
Demandante: Transportadora De Gas Internacional S.A.  

Demandado: Jesús Antonio López Lemus 
Auto:   2074 

 
 

Conforme la solicitud de aplazamiento allegada y teniendo en cuenta que 
la asistencia del Ingeniero Catastral y Geodesta es indispensable para la 

realización de la inspección judicial encomendada por el Juzgado Veinte 
Civil Municipal de Oralidad de Bogotá, esta instancia judicial accederá a lo 

pedido y fijará nueva fecha y hora para su práctica.  

 
En virtud y mérito, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E 

 
 

REPROGRAMAR para el día primero (01) de diciembre de 2022 a las 10:00 
a.m., la práctica de la inspección judicial sobre el bien inmueble 

distinguido con matrícula inmobiliaria No.380-35298 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Roldanillo.   

 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 

La Juez, 
  

 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 
 

  
 

 
 

 
 
 

 

  

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 18 DE NOVIEMBRE DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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